RES.  Nº3983/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005984, Ent. Nº4808/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relativas a la contratación directa de cursos de capacitación para funcionarios de la Dirección General de Servicios Ganaderos; 


RESULTANDO: 
1) que, por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos del MGAP de fecha 5 de mayo de 2017, modificada por Resolución de 2 de junio de 2017 se autoriza las siguientes contrataciones: a)  con la “Asociación Instituto de Estudios Empresariales de Montevideo” (Universidad de Montevideo) por un monto de $ 88.000,oo con destino a atender gastos por concepto de cursos de capacitación a la funcionaria Dra. Tania Varela al amparo del literal B del artículo 33 del TOCAF, y  la transferencia de la suma de $ 88.000,oo a la “Fundación para el apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración” por la realización del curso diploma “Gestión financiera en Instituciones Públicas” (Universidad de la República) de la funcionaria Cra. Ana Laura Hernández al amparo del numeral 1) del literal C) del inciso 2° del artículo 33 del TOCAF; 

                                         
2) que el gasto se atenderá con cargo a financiación 1.2 “Recursos con Afectación especial”, objeto del gasto 284, programa 320 “Fortalecimiento de la Base Productiva de bienes y Servicios” correspondiente a la Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”,

                                         
3) que con fecha 13 de junio de 2017 la Contaduría General de la Nación solicita se informe cual fue el criterio de selección de funcionarios para otorgar el beneficio “siendo que la concesión arbitraria puede generar lesión de derechos en la futura carrera administrativa. Asimismo, para el caso del postgrado en Derecho, como se compatibiliza tal necesidad teniendo la Unidad Ejecutora una División Jurídica en la U.E. 01 y el curso que se pretende solventar parcialmente no específico de la temática de la U.E.05”; 

                                          
4) que con fecha 4 de julio de 2017, la Unidad de Planificación Estratégica del MGAP, a solicitud de la Contaduría General de la Nación, fundamenta el criterio de selección de los aspirantes: “El área Financiero Contable de la DGSG está integrada por 4 profesionales Contadores …. Se ha considerado oportuno y conveniente, otorgar el beneficio a la Cra. Ana Laura Hernández, en coordinación con la Cra. Beatriz Arce, ya que si bien es de mucha importancia capacitar al personal financiero contable y el posgrado resultaba de interés para todos los contadores del área, únicamente la Cra. Ana Laura Hernández manifestó disponibilidad de tiempo (fuera del horario normal) para llevarlo adelante en este ejercicio.  La Asesoría de la DGSG, está integrada por 2 profesionales abogados:… Se ha considerado oportuno y conveniente, otorgar el beneficio a la Dra. Varela, en coordinación con la Dra. López, en virtud de la necesidad de formar a dicha técnica en temas objeto de asesoramiento e instrumentación jurídica que atañen directamente a esta unidad ejecutora”;

                             
5) que se agregan documentos de afectación 702 año 2017, de 2/05/2017, financiación 12, objeto del gasto 284 y por $ 88.000 Resumen de la Operación 5290- ASTO.1054/17 (A1028/17) CAPACIT 2017 Dra. Tania Varela, confirmado y 950 año 2017, de 2/06/2017, financiación 12, objeto del gasto 284 por $ 88.000, resumen de la operación CDE 5215 – ASTO 1054/17 (A1028/17) CAPACIT 2017 Cra. Ana Laura Hernández, confirmado;

                           
6) que al pie de los documento SIIF referidos se deja constancia que la Contaduría General de Nación mantiene lo observado el 13 de junio de 2017;

                            
7) que con fecha 5 de setiembre las Contadoras Auditoras del Tribunal de Cuentas destacadas ante el MGAP sugieren la remisión de los obrados al Tribunal de Cuentas a fin de recabar su opinión; 

                                       
8) que con fecha 23 de agosto de 2017 la Dirección General de Servicios Ganaderos del MGAP remite los obrados a efectos de la intervención por el Tribunal de Cuentas, dejando constancia que “tanto el resto de los Contadores del Área Financiero Contable como la Asesora Letrada que prestan servicios en la UE 005 DGSG, tendrán la misma financiación para una capacitación similar”; 

CONSIDERANDO: 
1) que, por su monto, la contratación se encuadra en el Literal B del Artículo 33 del TOCAF;

                                   
2) que los Fondos con Afectación Especial se encuentran depositados en la Cuenta Única Nacional (CUN), junto con los fondos de Rentas Generales. La CUN es administrada por la Tesorería General de la Nación pero la titularidad de los fondos sigue siendo de la Unidad Ejecutora, por lo cual, teniendo en cuenta que existe crédito presupuestal en el Objeto de gasto 284 (Erogaciones destinadas a atender programas y cursos de capacitación de los empleados públicos), el gasto no merece observación;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 88.000 para atender la contratación directa con la “Asociación Instituto de Estudios Empresariales de Montevideo” por concepto de cursos de capacitación de la funcionaria Dra. Tania Varela y la transferencia de $ 88.000 a la “Fundación para el apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración” por la realización del Curso Diploma “Gestión Financiera en Instituciones Públicas” de la funcionaria Cra. Ana Laura Hernández. 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MGAP. 

3) Devolver los antecedentes.
lm
